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MAGISIRADOS, JUECES CIVItES, FAMITIARES Y IABORAIES,
JUEZ EspEcrAt¡zADo EN oRAUDAD MERcANTIL, JUEz úHIco
EN MATERIA PENAT TRADICIONAL, JUECES DE CONTROL,
DE JUrcro oRAr y DE EJEcuclótt o¡ pRIMERA tNsTANclA,
JuEcEs MENoRES y DE pAz, oennÁs pERsoNAt euE tABoRA
EN Et TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DET ESTADO, AUTORIDADES
ESTATAIES, FoRo MoRETENSE v púgllco EN GENERAT.
PRESENTE.

Se comunico que en Sesión Extroordinorio de Pleno Público. Solemne
celebrodo el dío de hoy, por los Mogistrodos y Mogistrodos integrontes del Pleno del
Honoroble -ribunol Superior de Juslicio del Estodo de Morelos; con fundomento en lo
dispuesto por los ortículos 89 pórrofo lercero y 94 de lo ConsTilución Político del Estodo,
24, 29 frocción XV, 30 y 33 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo, por
moyorío de votos, fue electo Presidente del Honoroble Tribunol Superior de Juslicio del
Estodo de Morelos, el Mogislrodo tuls JORGE GAMBOA otEA, por el período
comprendido del dieciocho de moyo del dos mil veintidós ol diecisiete de moyo de
dos milveir¡ticuotro.

Publiquese el presente ocuerdo por uno solo vez en el boleTín judiciol
medionte circulor y difúndose en lo pógino de internet de este Tribunol Superior de
Justicio.

Dodo en elSolón de Plenos o los cuotro díos del mes de moyo de dos mil
veintidós, por los Mogistrodos y Mogistrodos integrontes del Pleno del Tribunol Superior
de Justicio del Estodo, Joime Costero Moreno, Morío del Cormen Aquino Celis, Eldo
Flores León, Morío ldolio Fronco Zovoleto, Rofoel Brito Mirondo, Andrés Hipólito Prieto,
Morlo Sónchez Osorio, Ángel Gorduño Gonzólez, Luis Jorge Gomboo Oleo, Corlos lvón
Arenos Ángeles, Froncisco Hurlodo Delgodo, Morío lelicio Toboodo Solgodo,
Guillermino Jiménez Serofín, Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Corbojol, Juon
Emilio Elizolde Figueroo, Bertho leticio Rendón Monteolegre y Rubén Josso Díoz; por
onte lo Sec'etorio Generol de Acuerdos Licenciodo Juono Moroles Vózquez quien do
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